
B o l e t í n M i n e r o y C o m e r c i a l 

REVISTA SEMANAL ILUSTRADA 

Madrid, 18 de Octubre de 1905. 

Con este número repartimos el segundo pliego del nuevo 
fascículo de la obra L A INDUSTRIA MINERAL, dedicado al es
tudio de los metales 

B A R I O . - K S T K O X € I O 
L·ITIO 

y de sus principales compuestos químicos, minerales, yaci
mientos, explotación, ensayos, aplicaciones, industrias deri
vadas (litopón, agua oxigenada, etc.), estadística, etc., etc. 

Los pliegos de este fascículo serán repartidos alternando 
eon los del correspondiente á 

E S T A Ñ O - B I S M U T O 
A N T I M O N I O . - A R S É I f l C O 

que tenemos hace algún tiempo en curso de publicación. 

L a Miner ía en E s p a ñ a en 1904. 

O V I E D O 

Minas productivas, 548. — Improductivas, 2.389.— 
Fábricas activas, 22. 

RAMO DE LABOREO.—La producc ión minera de 1904, 
en su comparación con la de 1903, es la siguiente: 

MINERALES 

Hierro... 
Cinabrio. 
Cobre.... 
Hulla... 

T O N E L A D A S 

AÑO DE 1904 

72.298 
8.486 
» 

1.748.428 

ARO OE 1903 

74.912 
10.473 

10 
1.418.423 

AÑO DE 1904 
D e m á s . D é m e n o s 

2.614 
1 987 

10 
300.005 » 

Como viene ocurriendo desde hace años , las substan 
cías minerales que principalmente se explotan en e^te 
Distrito, son los carbones y los minerales de hierro y de 
azogue, notándose un alza considerab'e en ajcjuéllos res
pecto del año anterior do 1903, y m a n t e n i é n d o s e casi en 
el mismo estado de k s d e m á s minerales; porque si bien 
disminuyó, como luego veremos, la mena beneficiada 
en 1904, y por lo tanto, el hierro colado y el laminado, 
Amentó casi en igual proporción el scero en lingote s, y 
algo aumentó t a m b i é n el azogue obtenido. 

En cuanto al aumento considerable que representan 
'as 300,005 toneladas de hulla sobre la producc ión de 
1903, reconoce por causas principales el no haber ocu-
rrido huelgas ni perturbaciones de n i n g ú n g é n e r o en 
08 centros productores durante el a ñ o de 1904, el estar 

Preparadas las empresas m á s importantes para aumen-
ar en g í a ^ escala la explotac ión , lo que sucedió en el 

0 que nos ocupa, á pesar de los precios bajos que al-

AÑ0 V I H . — 3.a ÉPOCA 

Toda la correspondencia 
al Director 

D. Antonio (Sascon 

No se devuelve 
los originales. 

canzaron los carbones,y por no haber escaseado la mano 
de obra. 

Pasaremos al detalle de la e x p l o t a c i ó n de los mine-
ra'es de hierro y de los carbones, que son los elementos 
que más representan y r e p r e s e n t a r á n siempre en 11 in
dustria asturiana. 

Los minera'es de hierro explotados en 1904 se repre
sentan por Sociedades y particulares en el cuadro que 
sigue, en el que se expresan las cifras de productos en 
sus relaciones con las del cuadro a n á l o g o de 1903: 

N O M B E K S 

de las Sociedades 

y particulares. 

Sociedad Fàbrica de 
Mieres 

Idem Duro Felguera 
Idem Fomento In

dustrial de Astu
rias 

D. Mariano A juri a 
Velázquez 

Mr Federico Wa 
vempoly Walley.. 

TOTALES. 

T O N E L A D A S 

AÑO DEI904 

55.274 
12.200 

3.024 

1.800 

» 

72.298. 

AÑO DE 1903 

57 624 
11.878 

3.594 

1.756 

60 

74 912 

A ÑO DE 1904 
D e m á s . De menos. 

» 
322 

44 

2.350 

570 

60 

2.614 

E n cuanto á la procedencia de los mir erales de hierro 
beneficiados en las distintas fábr icas s iderúrg icas de la 
provincia, se detalla en el cuadro siguiente: 

F A B K I C A S 

De Mieres 
Do Uuro-Felguera . 
De Moreda y Gijón 
De Quirós 

PROCEDENCIA 0E LOS MINERALES 
T O N E L A D A S 

V i z c a y a . 

• 6.419 
31 7¿9 
20.410 

Santan
der. 

» 
800 

» 
» 

Astur ias 

39.621 
28.187 

3 820 
8.500 

L e ó n . 

» 
1.090 

Totales. 

46.040 
61 806 
24 230 
8.500 

L a e x p l o t a c i ó n de carbones e x p e r i m e n t ó en 1904 un 
aumento de 330.005 toneladas sobre la del año anterior, 
cuyo aumento es tanto más de notar, cuanto que los 
precios han descendido, aun en 1904 por bajo de los ti
pos alcanzados en 1903; pero, como y a indicamos, el es
tar preparadas las pricipales empresas para un aumento 
grande en su producc ión , la fa ta do huelgas en todos 
los centros mineros, y la abundancia de mano de obra, 
explican la notable alza de que queda hecho mérito . 

Adoptando el procedimiento seguido en Memorias 
anteriores, podemos determinar el c a r b ó n bruto, equi
valente al comercial, representado por las 1.748.428 to
neladas, procedentes de la e x p l o t a c i ó n de las minas de 
hulla de este Distrito. 
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EAMO DE BENEFICIO.—Se beneficiaron de menos 5.855 
toneladas de mineral de hierro que en el anterior de 
1903, correspondiente casi á dicha cantidad la de 3.576 
toneladas de hierro colado de primera fundición ob
tuvo en el aflo de 1904; pero aparece la partida de 9.203 
toneladas con que se representa disminuida la fabrica
c ión de hierro laminado corriente en 1904, respecto de 
1903, que no tiene m á s e x p l i c a c i ó n , á nuestro juicio, que 
el excedente de lo que corresponde a l hierro colado de 
primera fundic ión debiera sumarse á la del acero lami
nado, que, como se ve, tampoco corresponde á, las 26.117 
toneladas de acero de lingotes obtenidos en el año que 
nos ocupa. 

De todos modos, la baja en la fabricación s iderúrgica 
es tá compensada por el aumento que han experimen
tado el hierro colado moldeado, el acero en lingotes los 
alambres, puntas de Par í s y los productos de zinc y 
azogue, á e x c e p c i ó n del orpin. 

A pesar de las dificultades creadas á esta industria 
s i d e r ú r g i c a por la ruptura del Sindicato de fabricantes 
de hierros y aceros, se mantuvo en 1904 sobre poco más 
ó menos á la; misma altura de 1903, como lo acusa el 
examen comparativo de las respectivas cifras de pro
d u c c i ó n , s e g ú n se expresa en el párrafo que antecede y 
se deduce de los cuadros de valores de los dos años . 

E n 1.° de Enero de 1904 exi l ian en este Distrito 2.762 
concesiones con 105.215 pertenencias y 364 demas ía s , 
comprendiendo unas y otras la superficie horizontal de 
123.667 h e c t á r e a s , 82 á r e a s y 6 cent iáreas , mientras que 
en 31 de Diciembre del mismo a ñ o ex i s t í an 2.937 conce
siones con 112 233 pertenencias y 407 d e m a s í a s , cuyo 
conjunto representaba la superficie horizontal de 130.880 
h e c t á r e a s , 60 áreas y 11 cent iáreas , resultando á favor 
del a ñ o que nos ocupa un aumento de superficie conee 
dida de 7.312 hec táreas , 78 áreas y 5 cent iáreas . 

Los valores de las produciones obtenidas en el aflo de 
1904 de los carbones y de los minerales de hierro y azo 
gue explotados en dicho a ñ o , ascendieron á 14.888.639,90 
pesetas contra el de 10.294.436,63, á qne ascendió en 
1903, resultando una diferencia de 4.594.203,27 pesetas 
á favor del a ñ o que nos ocupa. 

Se explica este aumento tan considerable por el alza 
de 330.005 toneladas de carbón explotado en 1904, res 
pecto del explotado en 1903, y en el mayor precio de 
1.349 pesetas asignado á ei=te producto en el año que nos 
ocupa, respec o del fijado en el a ñ o anterior. 

E l valor de los productos del ramo de beneficio as
c e n d i ó en 1904 á 24.418.045 pesetas, mientras que el de 
los de 1903 h a b í a ascendido á 24.631.723, resultando á 
favor de éste una diferencia de 213.678 pesetas, la cual, 
no representando más del 78 por 100 de dicho valor, nos 
dispensa de toda e x p l i c a c i ó n , sobre todo teniendo en 
cuenta que los precios asignados á los productos, tanto 
en un año como en otro, dejan bastante que desear, por 
haberse negado algunos metalurgistas á facilitarlos en 
sus hojas, haberlos remitido otros muy deficientes ó con
fusos, y continuar todos con la resistencia de siempre á 
proporcionar estos datos, sin que podamos explicarnos 
la causa. 

F E I ^ T ^ O O A . ï ^ , I P I L E S 

F e r r o c a r r i l d e l a T i e l r a . - A u n q u e no lo asegura 
de una manera definitiva, el Diario Universal auuncia que 
pronto será un hecho la construcción de este ferrocarril 
cuyos estudios están ya aprobados, según el mencionado 
colega. Las personas interesadas en llevar á la práctica el 
proyecto se ocupan en Vigo de reunir los fondos necesarios 
para obtener la concesión, constituir las fianzas, etc. 

T r e n r á p i d o e m t r e M a d r i d y B a r c e l o n a . -
Siendo muy conveniente que los trenes circulen con la ma
yor velocidad posible, dentro de las debidas condiciones de 
seguridad, y deseando la Compañía de los ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y à Alicante, establecer un tren rápido 
entre Madrid y Barcelona, se ha ordenado á la tercera Di. 
visión se efectúen pruebas en la l ínea de Zaragoza, dando 
cuenta del resultado de las mismas, para, en su vista, resol 
ver lo que proceda. 

•4" «¿^ -.U. ^L. NU j s j g , ^ . . k|.. 

B f o T i n t o . A n m e n t o d e c a p i t a l . — E l Consejo de 
Administración de la Compañía de Río Tinto ha acordado 
reembolsar la deuda de obligaciones 4 por 100, que asciende 
á 3.027.900 libras esterlinas, por medio de la emisión, al tipo 
de 60 libras próximamente, de 50.000 acciones nuevas de 
cinco libras esterlinas. 

Esta operación hará desaparecer la carga fija anual de 
cerca de 200.0 JO libras, representada por el interésy la amor
tización de las; obligaciones, y la reemplazará por la admi
sión de las 50.000 acciones nuevas en el reparto de beneficios. 

Están divididas las opiniones en cuanto á la oportunidad 
y á las consecuencias del aumento de capital de la Sociedad 
minera de Río Tinto, hecho con el objeto de que sea resca
tada la deuda de obligaciones por los accionistas antiguos de 
la empresa. 

Si los resultados de la explotación mejoran, la combina
ción habrá sido mala, porque restringirá los repartos de los 
accionistas actuales. No será ventajosa más que en el caso en 
que quede aminorada la situación social, porque entonces 
dicha combinación habrá librado á la Sociedad de una carga 
anual de cinco millones de pesetas. 

Parece que el próximo dividendo será de 40 chelines, 
contra 32 ", . • (España Económica y Financiera.) 

C o m p a ñ í a m i n e r a B i l b a í n o a s t u r i a n a . - Com
pañía anónima constituida en Bilbao por D. Román Romeu y 
Aleñe y D. Jaime lunes Reid. Su objeto es dedicarse á toda 
clase de negocios relacionados con la minería, industria, 
banca y comercio y cualesquiera otros negocios mercanti e 
ó industríales que la Junta acordase. Dicha Sociedad cuen a 
con un capital de 30.000 pesetas, dividido en 60 acciones a 
portador de 500 pesetas nominales cada una. L a Compan a 
será regida y administrada por la Junta general, el C°ns^è 
de Administración y el Director gerente; para este cargo 
elegido el socio fundador D. Ramón Romeu. 
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^ r r i z a b a l a g a y C o m p a ñ í a . — S o c i e d a d colectiva 
tituida en Bilbao por D. José Ramón Arrizabalaga é 

j° ¡rr€i D. Esteban Padilla y Raizabal, D. Alfredo Acebal 
Gordón y D. Bernardo Lámbarri y Chàvarri, para la ex

plotación de la mina de zinc y otros metales denominada 
Aurora, sita en Chaiturbi, término de Iciar, Ayuntamiento 
de Deva, asi como también la venta de los minerales que de 
ella se extraiga. 

El capital es de 7.140 pesetas 40 céntimos, en que se cal
cula el 40 por 100 en la propiedad de dicha mina, y el 60 
por 100 en el arrendamiento de la misma, que pertenecen á 
los citados señores en distintas proporciones. L a duración 
de la Sociedad será de diez años, y la administración y uso 
de la firma social correrán á cargo de los Sres. Arrizabalaga 
y Compañía. 

*. « * 

J u n t a s genera l e s .—27 de Octubre (extraordinaria) 
Compañía minera de Villanueva del Duque. - Domicilio so
cial, París. 

29 de Octubre (ordinaria).—Compañía anónima española 
de electricidad «Siemens-Schuckert». —En sus oftcicas, Ber 
Un. 

31 de Octubre (ordinaria).—La Industrial Química de Za
ragoza—Domicilio social, Zaragoza. 

27 de Noviembre (ordinaria). - Compañía de los ferroca
rriles de Sevilla à Alcalà y Carmona.—Domicilio social, Se
villa. 

O l S P b S I t l O N E S 

MINISTERIO D E FOMENTO 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Dentro del mes siguiente á la promulgación 

de los presupuestos generales del Estado, se formarán, con 
arreglo á los créditos concedidos, los planes anuales de es
tudio, construcción, conservación y reparación de obras hi
dráulicas. Estos planes se publicarán en la Gaceta de Ma
drid, y no podrá emprenderse estudio ni construcción de 
obra alguna que no esté comprendida en plan. 

Art. 2,° Las Divisiones de Trabajos Hidráulicos tendrán 
á su cargo exclusivamente: 

L0 E l estudio de los proyectos y anteproyectos necesa
rios para la ejecución de obras hidráulicas comprendidas en 
ios planes del Estado, 

2-0 L a construcción de dichas obras cuando se hagan por 
alministración, y la inspección y vigilancia de las mismas si 
se hacen por contrata. 

3 0 • L a explotación de obras hidráulicas cuando se haga 
Por el Estado. 

4-0 E l estudio del régimen de las corrientes públicas y la 
previsión de crecidas. 

Art. 3 ü Para dar unidad á la gestión del Estado en la 
construcción de obras hidráulicas y simplificar en lo posible 
la resolución de los asuntos con ellas relacionados, se crea el 
Servicio Central de Trabajos Hidráulicos, en suít i tución de 
i» actual Inspección. 

Art. 4.° E l Servicio Central de Trabajos Hidráulicos esta
rá encomendado á un Jefe, que será Inspector general ó 
Ingeniero Jefe del Cuerpo nacional de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos. Anualmente se consignará en los 
presupuestos del Estado la plantilla del personal afecto al 
Servicio. E l personal afecto hoy á la Inspección pasará á for
mar parte del Servicio Central. 

Art. 6.° Las Divisiones de Trabajos Hidráulicos y la Je
fatura de estudios y obras contra las inundaciones en las 
provincias de Levante dependerán directamente del Servi
cio Central de Trabajos Hidráulicos, al que remitirán todos 
los documentos referentes al servicio técnico. E l Servicio 
Central dependerá á su vez de la Dirección general de Obras 
públicas, recibiendo las órdenes de ésta y haciendo las pro
puestas necesarias, como en los demás servicios de Obras 
públicas. 

Art. 6.° Corresponderá al Jefe del Servicio Central: 
1. ° Proponer á la Dirección general de Obras públicas los 

planes anuales de estudios, construcción, conservación, re
paración y explotación de obras hidráulicas. 

2. ° Inspeccionar los servicios encomendados á las Divi 
sienes de Trabajos Hidráulicos, Jefatura de obras contra las 
inundaciones en. las provincias de Levante y Juntas de Ca 
nales y pantanos de riego que realicen obras bajo la depen
dencia del Estado. 

3. " Cuidar del cumplimiento de las órdenes de la Supe
rioridad en materia de trabajos hidráulicos y de que los es
tudios y obras se realicen en los plazos marcados. 

4. ° Informar á la Dirección de Obras públicas sobre los 
proyectos de obras hidráulicas, proponiendo las condiciones 
de aprobación y los pliegos de condiciones que han de regir 
en la construcción de las mismas. 

5. " Resolver cuantos incidentes y consultas promuevan 
los Jefes de los servicios hidráulicos, siempre que en la re
solución no se alteren las disposiciones emanadas de la Su
perioridad. 

6. " Visitar por sí, ó delegando en alguno de los Ingenie
ros á sus órdenes, las obras cuando lo consideie conveniente 
ó cuando lo ordene la Dirección general de Obras públicas, 
dando cuenta á ésta en todo caso del resultado de la visita. 

7. ° Informar á la Dirección general de los asuntos refe
rentes al servicio de aguas en que se crea necesario oir su 
opinión. 

8 0 Proponer á la Dirección general la distribución del 
personal facultativo y la fijación de las residencias. 

9. ° Proponer á la Dirección las reformas que convenga 
introducir en el servicio. 

10. Redactar una Memoria anual en que consten los tra
bajos realizados, su relación con el plan general y la inver
sión de los créditos concedidos. 

11. Formar, con arreglo á estas bases, los reglamóntos 
de servicio técnico de las Divisiones y dictar las instruccio
nes necesarias para su cumplimiento. 

Art. 7.° Los asuntos que el Servicio Central remita á la 
Dirección general de Obras públicas se resolverán, por regla 
general, sin más trámites que los de régimen interior del 
Ministerio, sin perjuicio de que el Jefe del Servicio propon
ga, y la Dirección general de Obras públicas acuerde, cuan
do lo estime conveniente, oir al Consejo de las mismas. 

Para simplificar la tramitación y despacho dé los asuntos 
confiados al Servicio Central se reducirán los informes, salvo 
lo dispuesto en el párrafo anterior, al del Jefe cuando la re
solución corresponda al Ministro, y al del Jtfe de la Divi
sión ó Centro respectivo cuando corresponda al Director. 

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil novecientos 
c inco .—ALFONSO.—El Ministro de Fomento, Aloaro F i -
guéroa. 
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Real decreto reduciendo al de las de tercer orden el ancho 
de las carreteras que en lo sucesivo se construyan. 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: El considerable gasto que eutrañan para el Es
tado la conservación de la red de sus carreteras viene 
siendo objeto de constante preocupación para este Minis
terio; y dependiendo esencialmente de la extensión de la red 
y del ancho de la superficie afirmada, es evidente que cada 
año crece, y que de no reducir à sus límites racionales las 
vias que hayan de construirse y el orden de las mismas que 
corresponda á las verdaderas necesidades del tránsito, la 
carga de su mant nimiento, hoy muy superior à las canti 
dates consignadas en el presupuesto, llegará á ser abruma
dora, sin compensar la utilidad que al país presten las carre
teras nacionales el sicrificio que haya de imponer su 
permanencia en buenas condiciones de viabilidad. 

No desconoce el Ministro que suscribe los loables esfuer
zos realizados por sus dignos antecesores para que no se 
construyesen sino las carreteras realmente necesarias y para 
que el gasto de construcción, y por lo tanto el de conserva
ción de aquéllas, se redujese al mínimo indispensable, de
biendo hacer mención especial de la Real orden de 30 de 
Marzo de 1903, por la que se aprobó la instrucción para 
redactar los proyectos de esta clase, inspirada en el deseo de 
obtener la más estricta economía; pero el hecho es que desde 
el año 1892 se ha aumentado la red de carreteras del Estado 
en unos 10.0Ü0 kilómetros, que todos los años se amplía dicha 
red con l is nuevas construcciones en un termino medio 
de 700 kilómetros, y que el propio Estado, que vieue i-opor-
tando fatigosamente los gastos que exigen sus carreteras 
para mantenerlas en la deficiente situación que permiten los 
créditos votados por las Cortes, se ha incautado en el mismo 
período de 1.159 kilóm itros de carreteras provinciales que 
las Dipulaciones respectivas se han declarado impotentes 
para conservar, y que han venido á gravar con nuevos 
gasíos el presupuesto general de la Nación. 

Si tales facrificios estuvieran justificados por el bien pú
blico, e-te Ministerio no vacilaría en acudir al Parlamento 
para solicitar el aumento del crédito necesario para hacer 
frente à esta verdadera crisis de los caminos nacionales; pero 
si se observa que en 1.° de Enero de 1901 las carreteras ge
nerales construidas alcanzan el desarrollo siguiente: 

K i l ó m e t r o s . 

De primer orden 7 430,778 
De segundo ídem 9 802,153 
De tercer Idem 21.053,675 

que en total comprenden kilómetros 38.286 606 
cantidad idéntica & la que forma la red de la Repiíblica fran
cesa, que es aproximadamente la misma, y que la realización 
de las vías férreas, que en muchos casos corren paralelas á 
las carreteras, ha reducido extraordinariamente el tránsito 
por estas ú timas, se comprenderá fácilmente que se impone 
una resolución radical que ataje el mal en su verdadera 
causa y concluya con el antieconómico criterio de llevar á 
la plática nuevas y lujosas vías, algunas n toriamente in
útiles, con anchos de explanación muchas veces despropor 
clonados á su destino, y que bien pronto han de seo-uir la 
suerte de las demás construidas, malgastándose el tapital 
mvert.do en el'as y que tan útil aplicación pudiera haber 
tenido en el entretenimiento de las ya ci adas 

E s , pues, indispensable y apremiante reducir à lo estrié 
lamente necesario el mimero de carreteras que se constru 
van y darles las menores dimensiones posibles para que sa 
tisfagan las necesidades del tráfico. H ^ 

Igual criterio ha de extenderse á la conservación de las 

existentes, cuya zona afirmada no deberá exceder del an h 
mínimo reconocido como suficiente, salvo en casos ex 0 
clónales, como, por ejemplo, en las proximidades de u ^ 
zona industrial de gran movimiento, en las que naturalment* 
habrán de conservarse los anchos leglamentarios y aun los 
superiores que hayan hecho darles las justas exigencias de 
las comarcas interesadas. 

E n cuanto á la inclusión de carreteras provinciales en el 
plan de las del Estado, habiendo sido aquéllas debidas á la 
libre iniciativa de las Diputaciones, que al proyectarlas de 
bieron tener en cuenta su utilidad y la fuente de los recur
sos con que habían de hacer frente á su conservación no 
existe motivo alguno, salvo casos muy excepcionales, para 
que el Estado las acepte y aumente con nuevos gastos los 
que exige su propia red. 

Por las anteriores consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someterá V. M. el adjunto provecto 
de decreto. 

Madrid, 13 de Octubre de 1905.--SEÑOR: A L . R. P. de 
V. M., Alvaro Figueroa. 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Fomento, oído el Consejo de 
Obras públicas, y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Las carreteras que en lo sucesivo se constru

yan tendrán, en general, el ancho reglamentario que corres
ponde según las disposiciones vigentes á las de tercer orden. 
En casos especiales y cuando los Ingenieros justifiquen la 
necesidad de dar á las carreteras de primero y segundo or
den mayor latitud que la de seis metros, podrán proponer la 
que consideren indispensable para las necesidades del trá
fico probable. 

Art. 2.° E n los proyectos de reparación y conservación, 
siempre que sea posib'e, el ancho del firme en las de primero 
y segundo orden se reducirá al que tienen las de tercero. 

Art. 3.° Los proyectos ya aprobados para carreteras de 
primero y segundo orden que aun no se hallen contratadas 
no podrán sacarse á̂  subasta sin que sean revisados pre
viamente, fijando en esa revisión el ancho que á la vía de
berá darse en cada caso. 

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil novecientos 
cinco —ALFONSO. - E l Ministro de Fomento, Alvaro F i 
gueroa. 

Real orden cre-mdo una Comisión técnica para el estudio 
de la riqueza hullera. 

limo, Sr : Vista la exposición formulada por las entidades 
hulleras afiliadas á la Liga Marítima Española, y apoyada 
por ésta, en demanda de que se nombre una Comisión téc 
nica oficial para que, previa una prolija información, estudie 
y presente un dictamen razonado, con las posibles garantías 
de acierto, respecto á la verdadera riqueza hullera que e 
país encierra, estado actual de sus explotaciones, obstácu o 
que encuentre para su crecimiento y manera de vencerlos, 
todo con el objeto de conseguir una restauración de la fuerza 
industrial del pals: 

Considerando esta patriótica finalidad de gran iúteréSf* 
de tran cendencia suma, y teniendo en consideración e 
vorable informe del Consejo de Minería; 

S. M. el Key (Q. D. O ) ha tenido á bien disponer: 
1 ° Que se nombre una Comisión oficial'para el es ^ 

de la riqueza hulera nacional y de los medios de de 
liarla, en armonía con las industrias con ella relaciona 

2.° Esta Comisión se compondrà de: ^ 
Un Presidente, designado por el Ministerio de Foro* 
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D0g Vocales, Ingenieros de Minas, nombrados por el 
ffl{smo Ministerio, y uno de ellos propueslo por la Comisión 
del Mapa geológico de España. 

Dos representantes del Ministerio de Marina, designados 
dicho departamento ministerial. 

Ocho Vocales, uno por cada distrito hullero de Asturias, 
León, Palència Cór loba, Sevilla, Teruel, Ciudad Real y 
Barcelona, designados por las mismas Compañías mineras. 

Dos representantes de la Liga Marítima Española, desig
nados por la misma. 

Dos representantes de la Liga de intereses hulleros, de
signados por ella. 

El Vicepresidente y Secretario serán designados por la 
Comisión. 

3. ° El régimen por el que habrá de regirse la Comisión 
para el desempeño de sus trabajos y el orden y duración de 
éstos se determinarán por la misma Comisión tan pronto 
como esté constituida. 

4. ° L a constitución de ésta deberá tener lugar en un plazo 
de cuarenta y cinco días, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca esta Real orden en la Gaceta de M i d r i d . 

5. ° Una vez terminados los trabajos, la Comisión dará 
cuenta de ellos á este Ministerio, el que adoptará la resolu 
ción que estime conveniente á los fines indicados. 

De Real orden lo comunico á V. I . para su conocimiento 
y eíectos consiguientes Dios guarde à V. I . muchos años . 
Madrid, 11 de Octubre de 1905. — ñOíwamme.v.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

l i tál orden sobre personal temporero 
de los distritos mineros. 

limo. Sr.: Autorizados en diversas épocas los Ingenieros 
Jefes de los distritos mineros, en acendón al escaso número 
de inlividuos que en la actualidad constituyen la plantilla 
del Cuerpo de Auxiliares facultativos de Minas, para que, 
en sustitución de é-stos, designasen cuando fuera preciso 
personal temporero que prestase su concurso al del distrito 
en las operaciones del campo de perentoria urgencia; en vir
tud de las justas reclamaciones entabladas respecto á este 
particular; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien: 
1. " Anular des le esta fecha cuantas autorizaciones se hu

bieren concedido á los Ingenieros Jefes de los distritos mi
neros para nombrar en casos determinados, y con el carác
ter de temporero, personal auxiliar que prestase su ayuda 
en los trabajos de campo y consecutivas operaciones de ga
binete; cesando, por consecuencia, inmediatamente en el 
desempeño de su cometido todos los individuos que en tales 
condiciones se encontrasen. 

2. ° Disponer que si en lo sucesivo las operaciones que 
hubieren de practicarse hiciesen necesario, por cualquier 
causa, el empleo de personal extraño al Cuerpo de Auxilia 
res facultativos de Minas, l̂ s Ingenieros Jefes de los distri
tos mineros lo pondrán en conocimiento de la Dirección ge 
neral de Agricul'ura, Industria y Comercio, razonándola 
necesidad, designando la persona que juzguen debe ser nom
brada y acreditando la idoneidad y suficiencia de la misma 
Para el desempeño del cargo, á fin de que el expresado Cen
tro directivo, apreciando las razones alegadas, conceda ó 
niegue la autorización; entendiéndose que ésta no servirá 
más que pai.a cada nn0 ¿e |08 cagos concretos para que haya 
s|do solicitada, y sin que, bajo ningún pretexto, pueda ha-
Cei'se extensiva á ningún otro. 

De Rea¡ or(jen j0 comunico à V. I . á los efectos que pro
cedan. Dios guarde à V. I . muchos años. Madrid, 7 de Octu-

re de 19(15.—i2o//íaíiones.—Sr. Director general de Agri-
cultura, Industria y Comercio. 

Rev i s ta de Revistas . 

Velocidad del viente s e g ú n las altitudes. -
•según un resumen de numerosos datos obtenidos con come
tas meteorológicas y globos sondas por Helms Clayton, la ve
locidad del viento aumenta consi ierablemente con la altura 
sijbre el nivel del mar, conforme indica el siguiente estado: 

A L T I T U D 

Metro». 

200 á 
1.000 á 
3.000 á 
5 000 á 
7 000 á 
9 000 á 11.000 

11.000 á 13.000 

1.000... 
3.000 .. 
6.000... 
7.000.. 
9 000... 

VELOCIDAD MEDIA 
UN METROS POR SEGUNDO 

En verano. 

7,5 
0,2 

10,6 
19,1 
23,5 
31,5 
35,2 

En invierno. 

8,8 
U,7 
21,6 
44,3 
51,2 

Una draga gigantesca. — /?/- Noticiero Bilbaíno 
toma de The Scient.ifi; A merican una descripción de la enor
me draga construida en los astilleros de Schidau, de Elbing 
y Danzig, para Iragar el canal del río Jade, en Alemania. 
Extrae 6.000 metros cúbicos por hora en terrenos flojos, y en 
terrenos duros, de densidad 1,96,4.200 metros cúbicos L a 
velocidad alcanzada es de 10 millas por hora. Dadas estas ci
fras, la draga puede hacer un trabajo útil de 28 á 30.000 me
tros cúbicos al día, ó sea 7 millones de metros cúbicos en 
doscientos cincuenta días laborables. 

El coste del trabajo es todavía más sorprendente. Consu
me de carb'm 385 gramos por caballo hora, y el gasto total, 
comprendidas las reparaciones de la embarcación, ha resul
tado ser 0,03 francos el metro cúbico. 

L a R^vinta Minera acoge con prevención la noticia, y re
cuerda que las mejores dragas que hoy funcionan no bajan 
de 0,50 francos el metro cúbico, y que en el proyecto de la 
dársena núm. 1 del puerto de Cáliz presupone el Ingeniero 
D. Federico Moliní el dragado de 4.942 500 metros cúbicos, 
á razón de 0,72 í pesetas la unida i . Aunque este presupuesto 
supera algo á lo ordinario, en razón á que el vertedero está 
á 10 millas, las cifras de la draga de Danzig son un pro
digio. 

P é r d i d a s de carga en los codos de los tubos. 
E l Boletín de la Institutim of Cioil Engineers publica una 
Memoria de M. C Alexander, en la cual da cuenta de las ex 
periencias por dicho señor realizadas en la Universidad de 
Birmingham para valorar las pérdidas de carga motivadas 
por la existencia decolos en las canalizaciones. Esta pérdi-
d i de carga ha comprobado depende de lacarvatura, diáme
tro y longitud del codo, opinando es de la misma naturaleza 
que la pérdida de carga en linea recta y no del resultado de 
los choques. L a conclusión que de la Memoria se deduce es: 
que la curvatura de codos que da el mínimum de pérdida de 
carga es aquella para la cual el radio de curvatura es igual 
á 2,5 veces el diámetro, siendo dicha pérdida igual á la de un 
tubo cuya longitud fuera 3,38 veces la longitud del eje del 
codo desarrollado. 

T u r b i n a de vapor de 7.500 kilovatios.—Por 
encargo de la Sociedad Ediso i, de Nueva York, núm. I I , la 
Weslinghouse ha construido turbinas de 7.500 kilovatios eu 
número de diez; la velocidad normal de estas turbinas es de 
750 vueltas p3r minuto. Cada turbina puede soportar un ex
ceso de carga de 50 por 100 y en carga máxima suministrar 
15.000 caballos en el árbol: de suerte que estas máquinas se
rán los mayores motores de vapor construidos hasta La fecha,. 
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E l consumo de vapor á plena carga será próximamente de 
7,3 gramos por kilovatio. Directamente acopladas à las tur
binas van dos máquinas trifásicas Westinghouse y dan, á una 
frecuencia de 25 periodos por segundo, una corriente de 
6.600 voltios. E l rendimiento de las dinamos será de 97,5 por 
100 á plena carga. Además, cada generatriz podrá sobrecar
garse durai te muchas horas en un 50 por 100 sin calenta
mientos perjudiciales. 

Porvenir d« la p r o d u c c i ó n mnndia l de mine
r a l de hierro.—La Revista Zeitschrift für Angewandte 
Chsmie publica las siguientes conclusiones del informe sobre 
la producción de mineral de hierro presentado al Gobierno 
sueco por el profesor Tosnebobm, Presidente del Instituto 
Geológico de Suecia: 

1. a Se puede afirmar con certidumbre que los criaderos 
ferríferos de los Estados Unidos, Alemania é Inglaterra se 
agotarán en un siglo ó dos, y los más ricus en un tiempo 
más breve. 

2. a Una disminución ó una parada de la industria del 
hierro tendrá lugar entonces en Inglaterra, porque la hulla 
se les agotará al mismo tiempo. 

3. a EQ los Estados Unidos y en Alemania la falta de mi
nerales propios se cubrirá con las importaciones, puesto que 
las reservas carboníferas de dichos países durarán más. 

4. a Fuera de los países industriales hoy existentes, sólo 
la China septentrional posee las condiciones necesarias para 
el desarrollo de una industria del hierro en grande, en razón 
á que sólo alli hay hierro y carbón juntos. 

Sin embargo, si fuese posible en el porvenir obtener hie 
rro de las menas con poco carbón ó sin carbón, se producirla 
una revolución en el mundo de los negocios, cuyas conse
cuencias es imposible prever. 

5 a L a situación de la producción del hierro en lo futuro 
estará determinada por la posición de las minas de carbón y 
las condiciones del transporte. Estos dos factores y el pro
greso metalúrgico en la preparación del mineral serán deci
sivos para la producción futura del hierro. 

L a cantidad de mineral de hierro apta para cubrir las 
necesidades internacionales no disminuirá más en lo que se 
puede presumir. 

A n á l i s i s del b i ó x i d o de manganeso. — Calci 
nese al rojo, en un pequeño crisol de platino, 2 gramos de 
bióxido de manganeso á ensayar, al objeto de transformar el 
bióxido en óxido salino, cuya solubilidad en el ácido clorhi-
drico es más rápida; una vez terminada la calefacción se in
troduce el contenido del crisol en 25 ó 30 centímetros cúbicos 
de ácido clorhídrico concentrado, y se lleva á la ebullii ión 
hasta obtener una coloración amarillenta, añadiéndose luego 
agua y filtrándose para separar la sílice; una vez hecho esto, 
se lava el filtro lo más completamente posible. 

Se neutraliza el filtratum con la sosa cáustica y debe per
manecer francamente sin n ingún signo de precipitación- se 
añade luego óxido de zinc llamado indiferente al manganesr> 
para acabar la neutralización. 

Una vez obtenida e-<ta última, se añade 5 gramos de óxi
do de zinc, que precipita el sesquióxido de hierro (FejOj) sin 
atacar al manganeso, precipitado que es completo cuando el 
líquido que sobrenada sobre el precipitado de ZnO, más ó 
menos amarillo, se ha vuelto incoloro; se filtra y se lava el 
ó x i l o de zinc y se recoge el contenido del filtro en un pe
queño recipiente cónico, en el cual se recoge también el áci
do sulfúrico diluido, que habrá servido para disolver las 
pequeñas partículas de ZnO, que podrían haber perma
necido. 

Se añade después de completa disolución un pequeño ex
ceso de ácido sulfúrico y luego zinc puro y exento de hierro, 
que produce la reducción del Fe,Os en FeO. Esta reducción 
eencluye al cabo de media hora, y el zinc en exceso se sepa 

ra por filtración sobre, un tapón de algodón de vidrio; se va 
lora entonces liquido con una solución diluida de p'ermai 
ganato de potasa, de tal graduación, que 1 centímetro cúbi 
co equivalga á 1 miligramo de FejOg 

Cuando se haya obtenido el tinte rosa, se lee el número 
n de centímetros cúbicos de solución empleados y se obtiene 
el tanto por ciento en hierro por medio de la fórmula 

n X 0,001 
• 20 

(De Anuales de Chimie Analytique.) 

L·os t é n d e r s revó lver . - Entre las novedades que en 
la sección de transpoi tes de la Exposición de San Luis llama
ban la atención, figuran los ténders para máquinas de ferro
carril designados con el nombre de ténders-revolver. Verda
deramente los adelantos en la máquina han sido muchos, v 
los ténders permanecieron largo tiempo estacionarios; mien
tras las paradas de los trenes fueron frecuentes, resultaba 
fácil el aprovisionamiento de agua y carbón, pero á medida 
que las exigencias del confort han hecho indispensables los 
transportes rápidos, ha habido necebidad de modificar el 
ténder haciéndolo mayor; al principio llevaba, cuando más, 6 
ó 7 metros cúbicos de agua, hoy llevan 28 metros cúbicos; 
en algunas líneas existen entre la vía largas zanjas llenas de 
agua que permiten el aprovisionamiento de agua estando el 
tren en marcha. L a disposición del ténder-revólver obedece 
á evitar fatiga al fogonero, permitiendo una buena marcha 
de la combustión. Consiste en una caja de palastro de forma 
cilindrica y de eje vertical, que coincide con el eje del 
carruaje; la caja va dividida en varios compartimientos, 
cada uno de los cuales tiene su correspondiente portezuela; 
el cilindro lleva en su borde inferior una cremallera que 
engrana con un piñón, accionando éste mediante un volan
te; cada una de las portezuelas de los respectivos comparti
mientos va presentándose delante del hogar de la caldera, 
lo que facilita en gran manera la carga. Esta disposición no 
parece adoptable cuando el combustible sea carbón en panes, 
si previamente no se les hace pedazos. 

Freno e l éc tr i co Evans.—Los frenos actuales con
sumen corriente durante todo el tiempo de su aplicación; en 
el nuevo de Evans no se utiliza más que para apretar el 
freno y para aflojarlo, suprimiendo la corriente en el período 
intermedio, gracias á la disposición mecánica siguiente: un 
depósito con un liquido cualquiera comunica con el cilindro 
de un pistón que forma el núcleo de un solenoide. Este pis
tón, en su posición norm ti, reposa en el fondo del cilindró, 
donde es mantenido por un resorte. L a vàlvula permite una 
introducción del liquido en esta cámara, y es al mismo 
tiempo solidaria de los movimientos del pistón, que forma el 
núcleo de otro solenoide. 

En consecuencia, cuando la corriente es enviada á la 
bobina, el pistón abandona el fondo del cilindro, y compri
miendo el resorte, aplica el freno; por este movimiento se 
ha hecho un vacio en la cámara; el líquido del depósito 
afluye á él por la válvula, que se cierra cuando se establece 
el equilibrio. El líquido no puede, por consiguiente, volver 
atrás y mantiene el pist-' n; el freno permanece, por lo tanto, 
aplicado lo mismo después que la corriente ha cesado de 
obrar sobre el soneloide. Para aflojar el freno, basta enviar 
la corriente á la bobina; en este caso, el núcleo es atraído 
de abajo á arriba y levanta la válvula, el 11 (Uido vuelve 
depósito, y el pistón, bajo la acción del resorte, vuelve 
tomar su posición normal en el fondo del cilindro, y el fren0 
queda aflojado. - (Gaceta de los Caminos de Hierro.) 
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IVlercados de metales y minerales. 

Despacho de los Sres. Thomas Morrison y Compañía Ld. 

Cobre. 

Estaño 

plomo-
Hierro. 

Barras Chile ó g. ra b 
» » » tres meses 

Best Reiected 
Del E«trecho 

» » tres meses 
Inglés. Lingotes 

> Barritas 
Español 
Escocés 
Middlesbrough 
Hematites . . 

libras 

» 

p l a t a . • • • • • 
Réjrnio de antimonio. 
Acciones Rio Tinto.. 

» Tharsis . . . . 

72 2 6 
70-12 6 
78- 6 0 

148 0 0 
147. 5 0 
150-15 0 
151 15 0 
14 17-6 

66 6 
53 6 
71 3 

28»/, 
0-0 
6-0 

60-
67-

5-15 0 

Minerales de hierro —Vemos cotizado el Rubio de Bil 
bao en Swansea á 14 ch. 6 p , y en Middle.ihrough, á 16 ch. 
3 p. El mineral de Almeria, à 14 ch. 6 p. en la primera 
de las plazas citadas. Los magnéticos de Gellivara, de 
14 ch. 9 p. á 17 ch 6 p. en puerto del Norte de Inglaterra 
ó Cleveland. 

Mauganeso.—Precios por unidad en tonelada: 
Del 50 por 100 en adelante— . . 11 A 11 p. 
Del 47 al 60 por 100 9 á 10'/2 p. 
Del 40 al 47 por 100 7 á 9 p. 

Antimonio.—De L . 50 á 55 por tonelada. 

Zinc. 

Marcas ordinarias L . 28- 0-0 á 28-2 6 
> especiales L . 28- 2-6 á 28 5 0 

Laminados L . 30-10-0 

Los minerales con el 50 por 100 se cotizan en Inglaterra 
de L . 8 0 0 à L . 8-4 0. 

Mercurio. - L . 7-5-0 por frasco. 

Alnminio —Del 98 al 99 s./4 por 100 se cotiza de 1 ch. 4 '/5 
p. á 1 ch. 9 p. por libra inglesa. 

Mqnel . -L . 160 á 170 por ton. 

Cobalto.—Refinado à L . 0-9 9 por libra inglesa. 

F L E T E S 

Huelva á Mobile, vapor Homewood, 11/6 (Tinto). 
Cartagena à Maryport, vapor Bermeo, 8/ F . D-
Bilbao á Cardiff, vapor Bangamh, 4/6. 
Idem à Newport, vapor Greenhill, 4/9. 
Idem á Rotterdam, vapor Bakio, 5/9. 
Idem à Grangemouth, vap r 1.400 toneladas, 5/7 '/,, 
Huelva á Estados Unidos, vapor Oreasham, 10/9 F . D. 

„. Bilbao à Middlesbrough, vapor James Tarpie, 6/7 'A, ó 
Hartlepool, 6. 9. 

6^ Pasajes á Middlesbrough, vapor Dowdon, b1̂ , ó Stockton, 

Bilbao á Cardiff, vapor Ingolsby, 4/7 '/,. 
Idem à Newport, vapor Owendonne, 6/. 
Idem á Midlesbrough, vapor Cairnetk, 5/7 '/,. 
'dem à Jarrow, vapor 3.000 toneladas, 5/3 
idem à Barroso, vapor Oíoi/o, 5/9. 
ídem à Newport, vapor Skeldon, 6/. 
idem á Id., vapor Cotlivand, 5/. 

U S T O T I O I A S 

Justiprecio de los materiales. - Se ha contestado 
a nna 
Cornfla 

consulta del Ingeniero jefe de Minas del Distrito de la 
que el Cuerpo de Ingenieros de Minas no cuenta en

tre sus obligaciones la de proceder al justiprecio de las subs
tancias dedicadas à la f ibricación de fuegos artificiales, pues 
la misión de dicho Cuerpo, en lo que á explosivos afecta, se 
halla concretamente determinada en el apartado 10 del ar
ticulo 1.° del Reglamento de 21 de Enero de 1906, sin que el 
auxilio que al ramo de Hacienda prescribe el apartado 13 
del mismo articulo comprenda tampoco el servicio de que se 
trata. 

Cargadero de mineral . - Al Marqués de Comillas se 
le ha concedido autorización para establecer un cargadero 
de mineral y via apartadero para el servicio de la mina 
San Claudio, en la estación de Castejón, de la linea de L a Ro
bla á Valmaseda. 

E l lavado de minerales.—En el Gobierno civil de 
la provincia de Santander se ha celebrado una reunión para 
tratar del asunto del lavado de minerales y la bahía. 

Presidió el Gobernador civil, Sr. Lnvrondo, y asistieron el 
Comandante de Marina, Sr. Reboul; el Ingeniero jefe de 
Obras públicas, Sr. Vilanova; el Ingeniero jefe de Mina", se
ñor Jusué; el Presidente de la Junta de las Obras del Puerto, 
Sr. Huidobro; el Ingeniero jefe de las mismas obras, Sr. Grin-
da; el Presidente del Centro Minero, Sr- García Obregón, y 
de los representantes de las Sociedades mineras «Bilbao San
tander», «Etitrambasaguas* y «San José y anexas». Excusó 
su asistencia la Sociedad «Pepita y mis Pepita», con la cual 
se completan las Compañías mineras del Cubas. 

Son las Compañías de esta cuenca las únicas á que se citó 
para esta reunión, pues las Sociedades explotadoras de las 
rias de Solia y Tijero tienen ya sus lavaderos y presas de 
decantación en las condiciones exigidas y se ajustan á lo an
teriormente previsto respecto al asunto. 

En la reunión se trató de un medio de concordia que res
petara por igual los intereses particulares de las empresas y 
los generales del pueblo, no olvidando la importancia que 
la conservación de la bahía en buen estado tiene para la 
vida de Santander. 

Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
1. ° Que á la mayor brevedad posible ejecuten las Compa

ñías mineras del Cubas las obras que sean necesarias para 
retener en depósito de decantación los residuos del lavado 
do tierras minerales; y 

2. " Que abonen á la Junta de las Obras del Puerto, por 
los daños que han causado, doce céntimos y medio de peseta 
por cada tonelada de mineral que exporten, con el fin de 
emplear el producto de este Impuesto en las obras de dra
gado. 

Quedó nombrada una Comisión, compuesta del Ingeniero 
jefe de Obras públicas y el Presidente del Centro Minero, que 
inspeccionarà los trabajos de decantación. 

* « 

E l cambio —Por Real orden de Hacienda se ha decía 
rado que el tipo medio del cambio en la primera quincena 
del mes actual ha sido el de 28,35 por 100, correspondiendo 
una reducción de 22 por 100 en las liquidaciones de derechos 
que para su pago en oro se efectúen en las Aduanas. 

* 
* « 

Escue la Superior de Artes é Indus tr ia s de 
Madrid.—En concepto de estudios de ampliación se ha 
establecido, por ahora, los Mguientes cursos: Cálculo infini
tesimal y ampliación de la Mecánica^ que explicarà D. Ma 
riano Moreno-Caracciolo, y Los combustibles industriales^ 
qu« explicarà D. Antonio Gascón y Miramón. 
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Las lecciones comenzarán mañana 19, á las cuatro y 
media de la tarde, en la Central, calle de San Mateo. A la ma
tricula, enteramente libre y gratuita, han acudido^muchos 
Peritos industriales, varios alumnos del último año de la 
Escuela y algunas personas de distintas carreras especiales 
ó particularmente interesadas en este género de estudios. 

F á b r i c a de gas acet i leno.-D. Gonzalo Càceres 
Sánchez ha presentado instancia al Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife, solicitanrio permiso para montar una gran 
fábrica de gas acetileno con destino al alumbrado particular 
en dicha ciudad, cuyas tuberías serán subterráneas y atra
vesarán la vía pública. 

• * 
I^a O r a n V í a . A p r o b a c i ó n de l a subasta. - E n 

la Gaceta del 11 se publicó una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación en la que, de conformidad con el Consejo de 
Estado, se aprueba la subasta realizada para la adjudicación 
de las obras de la Gran Via en Madrid. 

Se acepta, por consiguiente, la proposición de la casa 
Hughes, comprometiéndose á la ejecución del proyecto por 
el tipo de subasta, calculado en 12.620.077,07 pesetas. 

L a casa Hughes estA obligada á comenzar las obras á los 
tres meses justos de habérselas adjudicado en definitiva; pero, 
según parece, tiene el propósito de emprenderlas antes de 
dicho plazo. 

España Económica y Financiera dice haber oído, aun
que no responde de la veracidad de la noticia, que esta casa 
se propone iniciat la formación de una Sociedad anónima y 
emitir acciones para interesar al capital español en la em
presa de la construcción de la Gran Vía. 

£ 1 Sindicato de los carri les en .Europa.—Se
gún el Iron and Coal Trade fíeuiew, la exportación de ca
rriles de los paises convenidos ha sido la siguiente durante 
los primeros semestres de 1904 y 1905: 

I 

Gran Bretaña., 
Alemania 
Bélgica 
Francia 

1904 

Toneladas. 

261.000 
113.000 
94.000 
31,000 

499.000 

1905 

ToueUdaH. 

262.000 
123.000 
56 000 
2(5.000 

467.000 

Proporción 
por ciento 

en 1905. 

56,0 
26,4 
12,0 
5,6 

100,0 

España no ha sido tenida en cuenta en los arreglos entre 
los fabricantes europeos; pero á pocos casos como el recien
te, en que la Sociedad de Altos Hornos de Vizcaya se llevó 
un contrato en competencia con los fabricantes convenidos 
es posible que éstos quisieran tratar de entenderse con los 

que 
nuestros. Sin embargo, es dudoso, al menos por ahora 
los productores españoles se sometan á que se les limítela 
proporción de carriles que puedan exportar Es de esperar 
que a lgún día les será preciso entrar en el convenio, maa no 
seguramente para un tanto por ciento tan bajo como el que 
se les concedería ahora. 

E x p o r t a c i ó n é i m p o r t a c i ó n de metales y m i . 
nerales. - S e g ú n los datos publicados por la Dirección ge 
neral de Aduanas, nuestro comercio exterior de minerales 
y metales en los ocho primeros meses de los años que se ex
presa, han sido los que siguen: 

IMPORTACION 

Hulla 
Cok... 
Hierro colado... 
Idem moldeado.. 
Carriles y Barras. 

E X P O R T A C I O N 
Minerales: 

Hierro. 
Cobre. 
Zinc. . . 
Plomo 
Piritas. 
S a l . . . . 

Metales: 
Hierro 
Cobre 
Zinc . , 
Plomo.. . . . . 

1904 

Toneladas. 

447.349 
128.709 

749 
4.227 
7.562 

4 899.041 
734.380 
86.158 

3 610 
358.717 
259.205 

28.925 
20.903 

1.651 
119.861 

• 905 

Toneladas. 

1.437.737 
91.743 

915 
8.882 
7.021 

5.449.859 
6)8.199 
92.579 
4 514 

463.524 
273.869 

39.835 
16.989 
1.185 

114.637 

Á los propietarios de canteras de mármol — 
E l Centro de Información comercial del Ministerio de Esta
do anuncia que los propietarios de canteras de mármol pue 
den encontrar un excelente mercado en los Estados Unidos, 
pues allí se emplea de todas clases, y en grandes cantida 
des, en la construcción de edificios públicos y de particula
res, importándose principalmente de Francia, Italia y Arge
lia. Los mármoles españoles son poco conocidos. 

Es de advertir que tienen especial aceptación los bloques 
de grandes dimensiones para el decorado exterior de los edi 
fleios. 

I 3 L O TVE O 
Se desea adquirir un cargamento con diez onzas de plata 

por tonelada, con destino á Inglaterra. Dirigirse á la Socte 
dad Anglo-Española de Electricidad, Pelayo, 12. Barcelona. 

MADEID: Imprenta de Ricardo Rojas, Oampomanes, 8 —Talét Sí6 

F f i l A R T , ÜRRUTY Y C ; 
COMPRA DE TODAS CLASES DE MINERALES 

(LABORATORIO P A H T I C D I A R ) 

En nuestra casa 
CARTAGENA.-Cuatro Santos, 32 

SUCURSALES: 
HÜELVA.-Kascóu , 6. 
BILUAO.-Es tae lón , ó. 
ALMERIA.—Alrarez de Castro, 6. 

U i l í i H U L L E R A Y METALÚRGICA 
de A S T U R I A S 

Minas de MOSQUITERA, 
SAMA, L A J U S T A , MARIA LUISA 

Y SANTA B A R B A R A 

Explotación y exportación de toda clase de carbones minerales. 

Correspondencia al Director de la Sociedad.—GIJÓN 


